
Fco. De Orellana, a 3 de septiembre del 2018 

Señor 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Presente: 

De mis consideraciones. 

¡Segundo Medardo Mena Castillo, en calidad de representante legal de la 
compañía TRANSPORTES ORIENTALES DEL COCA ORIENTAC SA. 
ante usted muy comedidamente comparezco y solicito el registro de la 
siguiente transferencia de acciones. 

  

NOMINA DE CEDENTES Y CECIONARIO 

CEDENTE LLANOS LUDEÑA MILTON OMERO 
No. C.C 2200049068 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 
CAPITAL NACIONAL 

CEDENTE LLANOS LUDEÑA DIEGO JAMIL 
No, C.C 2200049050 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
CAPITAL NACIONAL 

CEDENTE LLANOS LUDEÑA RUBI NATHALY 
No C.C 2200047161 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

CAPITAL NACIONAL. 

CECIONARIA LUDEÑA SARANGO NINFA TEREZA 
No. C.C 1102378146 
NACIONALIDO. ECUATORIANA 
CAPITAL NACIONAL. 

No. de acciones 4 ($ 160, 00) cada una. 
Fecha de Transferencia 3 de septiembre del 2018 

Que por medio de la presente solicito se digne entregarme una lista de 
accionistas de la compañía antes mencionada, 

De Usted muy atentamente: 

Exp. 94449 PE, 
¿par 

SR. SEGUNDO MEDARDO MENA CASTILLO 
GERENTE GENERAL 

  

 



Fco. De Orellana, a 7 de septiembre del 2018. 

Señor 
SEGUNDO MEDARDO MENA CASTILLO 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA ORIENTAC S.A. 
Presente. 

De mis consideraciones: 

"Nosotros: MILTON HOMERO LLANOS LUDEÑA soltero, RUBI NATHALY 
LLANOS LUDEÑA, soltera y DIEGO JAMIL LLANOS LUDEÑA soltera, en 

calidad de herederos universales de mi padre señor MILTON RIOBERTO 
LLANOS GARCIA, quien en vida fue el 31 de octubre del 2018, y la 

señora NINFA TEREZA LUDEÑA SARANGO, en calidad de cónyuge 
sobreviviente con derecho a gananciales. Los comparecientes son 
ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad Puerto 
Francisco de Orellana, por nuestros propios y personales derechos, bre y 
voluntariamente, ante usted muy comedidamente comparecemos y 
exponemos la siguiente petición 

Señor Gerente General, que por medio de la presente, se digne recibir la 
presente comunicación de cesión y transferencia del 50% de las acciones, 
esto es, cuatro acciones por el valor de ciento sesenta dólares ($ 180, 00) 

cada una, dando un total de ($ 640,00) en favor de los herederos señores 
MILTON HOMERO LLANOS LUDEÑA, RUBI NATHALY LLANOS 
LUDEÑA y DIEGO JAMIL LLANOS LUDEÑA, y el 50% restante esto es, 

cuatro acciones por el valor de cento sesenta dólares ($ 150,00) cada 
una, dando un total de ($ 640,00 en favor de la cónyuge sobreviviente 
señora NINFA TEREZA LUDEÑA SARANGO 

Mediante escritura pública de cesión de derechos y acciones hereditarios, 
los Cedentes señores MILTON HOMERO LLANOS LUDEÑA, RUBI 
NATHALY LLANOS LUDEÑA y DIEGO JAMIL LLANOS LUDEÑA, 
celebrada el 15 de junio del 2018, ante el Doctor Ramro Cruz Mayorga, 

Notario segundo del cantón Francisco de Orellana, inscrito el 21 de junio 
del 2018 en el registro de la Propiedad y Mercantil del mismo cantón, 
celebran la cesón de derechos y acciones del cincuenta por ciento 50% 
de la cuota hereditaria, esto es el cincuenta por ciento de las acciones 
que poseen en la compañía TRANSPORTES ORIENTALES DEL COCA 
ORIENTAC SA. en favor de la Cesonaria señora NINFA TEREZA 
LUDEÑA SARANGO, beneficiaria que consolida el cien por ciento de las 
acciones, esto es, ocho acciones de ciento sesenta dólares cada una, por 
el valor de ($ 1.280,00), por lo que, se digne realizar todas las gestiones 
legales y registros de la cesión y transferencia de la acciones, en los 
libros de la compañía para su plena validez de la cesión y transferencia



de la acciones, adicionalmente se emitirá el nuevo título acción en favor 
de la cesionaria. 

La "comunicación la fundamentados conforme lo dispone la Ley 
de Compáñías en vigencia 
Para corstancia de la presente comunicación, firmamos el cedente y el 
cesior 
De usa muy atentamente. ' 

Gba, Sr MILTON NOS LUDEÑA 
NTE 

v 
sra. RUBI NOS LUDEÑA 

El E 
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Srl MNÉA TEREZÁ LUDEÑA SARANGO. 
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Dr. RAMIRO CRUZ MAYORGA 
NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN 

¿ FRANCISCO DE ORELLANA 
ER rec. avda 9 de Octubre entre Tuti y Cujabeno 

Te (06)2862-247 - 0999375710 

  

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE DERECHOS Y 
ACCIONES DEL CINCUENTA POR CIENTO (50%), DE BIENES 

HEREDITARIOS 

QUE OTORGAN 
LOS SEÑORES MILTON HOMERO LLANOS LUDEÑA, DIEGO 
JAMIL LLANOS LUDEÑA Y RUBI NATHALY LLANOS LUDEÑA 

AFAVOR DE 
LUDEÑA SARANGO NINFA TEREZA. 

CUANTÍA. $ 1280,00 
DI 2 cop. 

loo [a lo lu le [uno ] 2018 [22 [or [oz |P os | 

En la ciudad de Francisco de Orellana, Capital de la 
Provincia de Orellana, República del Ecuador, hoy quince 
de junio del año dos mil dieciocho, ante mi Doctor Ramiro 
Fernando Cruz Mayorga, Notario Segundo del Cantón 
Francisco de Orellana, COMPARECEN. A la celebración 
del presente instrumento público los señores. MILTON 
HOMERO LLANOS LUDEÑA, de nacionalidad ecuatoriana, 
de ocupación estudiante, mayor de edad, de estado civil 
soltero, domiciliado en esta ciudad de puerto Francisco de 
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Orellana, Cantón Francisco de Orellana, Provincia de 
Orellana, DIEGO JAMIL LLANOS LUDEÑA, de 
nacionalidad ecuatoriana, de ocupación estudiante, mayor 

de edad, de estado civil soltero, domiciliado en esta ciudad 
de puerto Francisco de Orellana, Cantón Francisco de 
Orellana, Provincia de Orellana y RUBI NATHALY LLANOS 
LUDEÑA, de nacionalidad ecuatoriana, de ocupación 
estudiante, mayor de edad, de estado civil soltera, 
domiciliada en esta ciudad de puerto Francisco de 
Orellana Cantón Francisco de Orellana, Provincia de 
Orellana, en calidad de CEDENTES .- Por una parte, y, por 
otra la señora LUDEÑA SARANGO NINFA TEREZA, de 
nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 
soltera, de ocupación comerciante, domicil a 
ciudad de Puerto Francisco de Orellana, Cantón Francisco 
de Orellana, Provincia de Orellana, en calidad de 
BENEFICIARIA; legalmente capaces para contratar y 
obligarse, a quiénes conozco de que doy fe, en virtud de 
haberme presentado sus documentos de identificación 
personal, cuya infomación procedo a convalidar bajo su 

expreso consentimiento, la misma que ha sido obtenida en 
el Sistema Electrónico de Datos del Registro Civil, cuya 
impresión piden se agregue como habiltante, bien 

instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultado de esta 
escritura pública a la que acuden y comparecen libre y 
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Dr. RAMIRO CRUZ MAYORGA 
NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN 

FRANCISCO DE ORELLANA 
2, Direc. Avda. 9 de Octubre entre Tiputin y Cuyabeno. 

"ei (06)2882-247 - 0999375710 

voluntariamente, de conformidad con la minuta que me 
presentan, para que eleve a instrumento público, cuyo tenor 
literal es el siguiente SEÑOR NOTARIO.- En el registro de 
Escrituras Públicas a su cargos sírvase hacer constar una 
más de la que conste la presente de cesión de Derechos y 
Acciones del (50 %) de bienes hereditanos al tenor de las 
siguientes — cláusulas CLAUSULA PRIMERA 
COMPARECIENTES- comparecen a la celebración de la 
presente escritura pública de cesión voluntaria del 
cincuenta por ciento (S0/ %), de bienes y cuotas 
hereditarias los señores MILTON HOMERO LLANOS 
LUDEÑA, portador de la cédula de ciudadanía número dos 
dos cero cero cero cuatro nueve cero seis ocho, de 
nacionalidad ecuatoriana, de ocupación estudiante, mayor 
de edad, de estado avi soltero, domiciliado en esta ciudad 
de puerto Francisco de Orellana, Cantón Francisco de 
Orellana, Prouncia de Orellana, DIEGO JAMIL LLANOS 
LUDEÑA, portador de la cédula de ciudadanía número dos 
dos cero cero cero cuatro nueve cero cinco cero de 
nacionalidad ecuatoriana, de ocupación estudiante, mayor 
de edad, de estado civil soltero, domiciliado en esta ciudad 
de puerto Francisco de Orellana, Cantón Francisco de 
Orellana, Provincia de Orellana y RUBI NATHALY LLANOS 
LUDEÑA, portadora de la cédula de ciudadanía número 
dos dos cero cero cero cuatro siete uno seis uno, — de 
nacionalidad ecuatonana, de ocupación estudiante, mayor 

, 

 



de edad, de estado civil soltera, domiciliada en esta ciudad 
de puerto Francisco de Orellana, Cantón Francisco de 
Orellana, Provincia de Orellana, a quienes para efectos del 
presente documentos se los denominara CEDENTES, por 
una parte y por otra la señora LUDEÑA SARANGO NINFA 
TEREZA, portadora de la cedula de ciudadanía número uno 
uno cero dos tres siete ocho uno cuatro seis, de 
nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 
soltere, de ocupación comerciante, domiciliada en esta 
ciudad de Puerto Francisco de Orellana, Cantón Francisco 

de Orellana, Provincia de Orellana, a quien se le 
denominara — BENEFICIARIA Todos con capacidad 
suficiente ante la Ley, para ejercer derechos y contraer 
obligaciones. CLAUSULA SEGUNDA. ANTECEDENTES - 
El señor quien en vida se llamo LLANOS GARCIA MILTON 
RIGOBERTO y la señora LUDEÑA SARANGO NINFA 

TEREZA, durante su convivencia procrearon a MILTON 
HOMERO LLANOS LUDEÑA, DIEGO JAMIL LLANOS 
LUDEÑA Y RUBI NATHALY LLANOS LUDEÑA, quienes 
mediante Posesión Efectiva Pro-Indiviso, de fecha ventdós 
de diciembre del año dos mil diecisiete, celebrada ante el 
doctor Ramiro Fernando Cruz Mayorga, Notario Segundo 
del Cantón Francisco de Orellana, legalmente inscrita en el 
Registro de la Propiedad del Cantón Francisco de Orellana, 
bajo el número cero uno, folio inicial número cero uno, folio 

   



Dr. RAMIRO CRUZ MAYORGA N lr Comarostanoo bacano 
FRANCISCO DE ORELLANA 

El Direc. nuda 9 de Octubre entre Tuti y Cuyabeno. 
“el (06)2862-247 - 0999375710, 

final número dieciséis, repertono número diez, tomo uno, 
del dos de enero del año dos mil dieciocho; adquirieron el 
cincuenta por ciento de derechos y acciones de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ORIENTALES DEL 
COCA ORIENTAG S.A,, de conformidad con el documento 
que se adjunta como habilitante CLAUSULA TERCERA. 
CESION DE DERECHOS Y ACCIONES DEL CINCUENTA 
POR CIENTO (50%), DE BIENES HEREDITARIOS - Con 
los breves antecedentes expuestos los señores MILTON 
HOMERO LLANOS LUDEÑA, DIEGO JAMIL LLANOS 
LUDEÑA Y RUBI NATHALY LLANOS LUDEÑA, de su libre 
y espontánea voluntad manifestan que proceden a ceder la 
cuota hereditaria, que es el cincuenta por ciento de las 
acciones de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 
ORIENTALES DEL COCA ORIENTAG S.A, a favor de su 
madre la señora LUDEÑA SARANGO NINFA TEREZA, 
quien pasará a ser la dueña y propietaria de las acciones, 
con todos los derechos, prerrogativas y obligaciones que le 
son comunes a todos, declarando además que conoce 
tanto el Estatuto como el Reglamento Intemo de la 
compañía antes descrita. Por lo mismo cumplirá con las 
reglas y normas que mantenga la Institución. CLAUSULA 
CUARTA. PRECIO.- El precio de la presente cesión de 
derechos es de mil doscientos ochenta dólares americanos 
CLAUSULA QUINTA - Los cedentes declaran que sobre el 
cincuenta por ciento de las acciones, no existe ningún 
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gravamen que límite su cesión de derecho CLAUSULA 
SEXTA. ACEPTACION- Las partes, manifiestan que 
aceptan el total contenido de la presente por convenir a sus 
intereses y estar hecho en seguridad de los mismos 
CLÁUSULA SÉXTA: JURISDICCION Y COMPETENCIA 
En caso de controversia, los otorgantes renuncian 
domicilio y se someten a los Jueces de lo Civil de 
Orellana y al trámite previsto en el Código Orgánico 

General de Procesos Usted señor Notario se dignará 
agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez y perfeccionamiento de la misma. Usted señor 
Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 
para la perfecta validez del presente instrumento 
público. HASTA AQUÍ, la minuta que queda elevada a 
escritura pública, la misma que se encuentra fimada por 
Salomón Merino Torres, Abogado profesional con matricula 
número treinta y ocho, del Colegio de Abogados de 
Orellana que junto con las. precisiones hechas por las 

partes y autorizadas por mi, queda elevada a Escritura 
Pública con todo el valor legal, junto con los documentos 
habilitantes y anexos incorporados a ella- Para el 
Otorgamiento de la presente Escritura Pública, se 
observaron los preceptos legales aplicables al caso y leida 
que fue integramente por mí el Notario al compareciente, 
se ratifica y firma conmigo en unidad de acto,



  

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN 
FRANCISCO DE ORELLANA 

¿ 3 de Octubre entre put y Cuyateno. 
Test (06)2862247 0999378710 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confero esta PRIMERA COPIA, 
que la firmo y la sello en el mismo día de su celebración. Doy Fe 
y Certico. 

(mucha E 
Dr Ramiro Femando Cruz Mayorga, 

Notario Segundo del Cantón Francisco de Orellana 

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN FRANCISCO DE ORELLANA as A Rea paro Direc Av de ay Tip ao 2061-76 

  

E segro det rones de can Fracc de Orelna con ocios y 
facultades de Registro Mercantil CERTIFICA: Que con fecha jueves veintiuno de Junio 
del año dos mil dieciocho a las 11H20, queda inscrita el ESCRITURA PÚBLICA DE 
CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES DEL CINCUENTA POR CIENTO (50%) DE 
BIENES HEREDITARIOS, QUE OTORGA: MILTON HOMERO LLANOS LUDEÑA, 
DIEGO JAMIL LLANOS LUDEÑA Y RUBÍ NATHALY LLANOS LUDEÑA, A FAVOR DE: 
LUDEÑA SARANGO NINFA TEREZA, bajo el No. 018, Folio inicial No. 058, Folio 
final No, 061, Repertorio No. 456, Tomo Uno, del Libro de Inscripcigtes del año 

2018. ES 

Aide 
A 

DJ DE ORELLAN     

 



REPÚBLICA DEFI FCUADOR O a a 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

MNómero único de Identicación. 1102378148 
"Nombres del ciudadano: LUDENA SARANGO NINFA TEREZA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento. ECUADORLOJASOZORANGANSOZORANGA 
Fecha de nacimiento. 15 DE FEBRERO DE 1900 
Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 
Instrucción. BACHILLERATO 
Protesión: COMERCIANTE 
Estado Civil SOLTERO 
Cónyuge: No Registra 
Fecha de Matrimonio: No Registra 
Nombres del padre: LUDEÑA PARDO VICENTE 
Nombres de la madre SARANGO MASACHE LUCINDA 
Fecha de expodición: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

ERE SAGIOA TATIANA LAPO MAZA. ORELLANA FRANCO DE ORELLANA 2. ORELLANA 

    
   
  

NN ds ooticado 18612995987 

  

  MAD 
  

 



   mía DEL ECUADOR Paz 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1102378148 

Nombre: LUDEÑA SARANGO NINFA TEREZA. 
  

1 Información referencial de discapacidad. 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

  
   



  

mía REPÚBLICA DFL ECUADOR 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Nómero Único de identificación 2200049068 

"Nombres del ciudadano: LLANOS LUDEÑA MILTON HOMERO 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/CHIMBO/ASUNCION 

  

(ASANCOTO) 

Al Fecha de nacimiento: 19 DE ENERO DE 1988 

ud Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo. HOMBRE 

Instrucción. SUPERIOR. 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha do Matrimonio No Ragatra 

Nombres del padre: LLANOS GARCIA MILTON RIGOBERTO 

Nombros dela madro LUDEÑA SARANGO NINFA TEREZA 

Fecha de expedición. 7 DE JULIO DE 2016 

  

    
  

1 de cercas 105-1200001 

 



   

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nu 2200049088. 

Nombre: LLANOS LUDEÑA MILTON HOMERO 

1. Información roforencial de discapacidad. 

  

  
   



poli REPÚBLICA DEL ECUADOR Faria y Caducón 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
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e REPÚBLICA DEL ECUADOR dd 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nu 2200047181 

Nombre: LLANOS LUDEÑA RUBI NATHALY 

1 Información referencial de discapacidad: 

Monsaj LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

     



  REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de Identificación 2200049050 

Nombres del ciudadano, LLANOS LUDEÑA DIEGO JAMIL 

Condición del cedulado. CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/BOLIVAR/CHIMBO/ASUNCION 
(ASANCOTO) 

Í Fecha de nacimiento: 26 DE SEPTIEMBRE DE 190 
L. Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 
instrucción SUPERIOR 
Proteión ESTUDIANTE 

Estado Cul SOLTERO 
Cónyuge: No Registra 
Fecha de Matrimonio o gis 
homes de padre: LLANOS CARCIA MILTON RIGOBERTO 
Nombre dea madre LUDEÑA SARANGO NINFA TEREZA 
Fecha de expedición: 26 DE ENERO DE 2011 

  

A 

  

  al!    
  

   

 



mul REPÚBLICA DEL ECUADOR Pasa 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nu 2200049080, 

Nombre. LLANOS LUDEÑA DIEGO JAMIL 
  

1. Información reforencial de discapacidad: 

Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

  

 



    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

No, de Expediente: 
No. de RUC de la Compañía: 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

tosco 

  

Situación Legal: 
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Dr. RAMIRO CRUZ MAYORGA 
Íf . NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN 

FRANCISCO DE ORELLANA. 
vés. 9 de Octubre entre put y Cuyateno 

Tes (0532862-247 - 0999373710 

  

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 
INMUEBLES DEL CAUSANTE LLANOS GARCIA MILTON 

RIGOBERTO 

OTORGA LA 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN FRANCISCO DE 

ORELLANA 

AFAVOR DE 
SRS MILTON HOMERO LLANOS LUDEÑA, DIEGO JAMIL 
LLANOS LUDEÑA Y RUBI NATHALY LLANOS LUDEÑA. 

CUANTÍA INDETERMINADA 
DI02 CP 

307 22 [or Joz JP 04424 

pr" E 

En la ciudad de Puerto Francisco, Cantón Francisco de Orellana, 

  

    

Provincia Orellana. Republica del Ecuador, el dia de hoy 

veintidós de diciembre del año dos mil diecisiete ante m Doctor 

RAMIRO FERNANDO CRUZ MAYORGA. NOTARIO SEGUNDO 

DEL CANTÓN FRANCISCO DE ORELLANA, en atención a la 

petición presentada por los comparecientes señores MILTON 

HOMERO LLANOS LUDEÑA, de nacionalidad ecuatoriana de 

ocupación estudante mayor de edad. de estado civi soltero, 

lado en esta ciudad de puerto Francisco de Orellana, 

  

om



Cantón Francisco de Orellana Provincia de Orelana, DIEGO 
JAMIL LLANOS LUDEÑA, de nacionalidad ecuatoriana, de 

ocupación estudiante, mayor de edad, de estado civil soltero 

domiciliado en esta cludad de puerto Francisco de Orellana, 
Cantón Francisco de Orelana, Prowncia de Orelana y RUBI 

NATHALY LLANOS LUDEÑA, de nacionalidad ecuatoriana, de 

ocupación estudiante, mayor de edad, de estado civil soltera, 
domiciliada en esta cludad de puerto Francisco de Orelana, 
Cantón Francisco de Orellana, Provincia de Orellana, quienes 

comparecen en calidad de herederos universales, y la señora 

LUDEÑA SARANGO NINFA TEREZA de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado avil soltera. de ocupación 

comerciante, domiciliada en esta ciudad de Puerto Franaisco de 

Orellana, Cantón Francisco de Orellana, Provincia de Orellana en 

caldad de conuiente, en la parte proporcional que le 

corresponde en el haber de sociedad de bienes y con derecho a 

gananciales de conformidad con el Acta de Solermización y 
Reconocimiento de la Existencia de Unión de Hecho celebrada el 

ventirés de junio del año dos mi dieciseis, ante el Doctor Ramiro, 

Femando Cruz Mayorga, Notario Segundo del Cantón Francisco 

de Orelana documento que se acjunta como habiltante, los 

comparecientes legalmente capaces para contratar y obligarse a 

quiénes conozco de que doy fe, en virtud de haberme presentado 

sus documentos de identificación personal, cuya información 

procedo a convalidar bajo su expreso consentimiento, la misma 

que ha sido oblemda en el sistema Electrónico de Datos del 

Registro Civil, cuya impresión piden se agregue como habilitante,
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bien instrudos por mi el Notario, en el objeto y resultado de esta 
Piligencia. que a celebraris comparecen bre y voluntariamente 
quenes me solicitan que les conceda la Posesión Efectiva de los 
bienes muebles e inmuebles, acciones, cuentas bancarias 
seguros y otros dejados por el señor LLANOS GARCIA MILTON 
RIGOBERTO, — para lo cual me presentan los siguientes 
documentos: a) La partida de defunción del causante, en la que 
consta su fallecimiento acaecido en la Parroquia San Isidro del 
Inca, cantón Quito, Provincia de Pichincha, el. teta y uno de 
octubre del año dos mil diecisiete: b) documentos de identidad de 
los petinonarios c) Cerificados de gravámenes original 0) 
Certficado de posesión de lote e) Certificado de socio accionista 
|) copias de las matriculas vehiculares, 9) una minuta original 
Documentos con los que justifica sus derechos. para que a su 
tavor se les conceda la posesión efectiva solicitada. para lo cual 
preva a la concesion de la posesión efectiva y de conformidad con 
lo dispuesto en el numeral doce del artículo dieciocho de la Ley 
Notarial. con estos antecedentes se procede a tomar la 
DECLARACIÓN JURAMENTADA de los peticionarios. para el 
efecto bien Inteligenciados de la gravedad del juramento y de las 
penas del perjurio, bajo fe de juramento. me solicitan elevar a 
instrumento público la siguente declaración Juramentada cuyo 
tenar es el siguiente: Señor Notano. el señor LLANOS GARCIA 
MILTON RIGOBERTO, fallece en la Parroquia San Isideo del Inca, 
cantón Quito. Prouncia de Pichincha. el. weinta y uno de octubre 
del año dos mil diecisiete a causa de un choque, adenocarcinoma 
gástrico — leucemia aguda, conforme consta en la Acta de 

     



Defunción que se agrega, le sobreviven al falecdo señor antes 
nombrado sus hijos MILTON HOMERO LLANOS LUDEÑA, 
DIEGO JAMIL LLANOS LUDEÑA Y RUBI NATHALY LLANOS 
LUDEÑA, y, su convivientela señora LUDEÑA SARANGO NINFA 
TEREZA, conforme consta en las cedulas de identidad- Nuestro 
¿unto padre y conviviente no dejo testamento. Con el mismo 
juramento que tenen rendido expresa que el causante dejo 
muebles e inmuebles. acciones. cuentas bancarias, seguros y 
tos, que a continuación se detalan BIENES INMUEBLES 
no)> Lote de terreno adqurido mediante escritura publica de 
compraventa otorgado por los cónyuges señores Francisco 
Ocampo Abad y Lupe María Armjos Ramuez a favor de los 
señores Miton Rigobarto Líanos Garcia y Ninía Teresa Ludeña 
Sarango, de fecha veinbuós de enero del año mi novecientos 
roventa y tres, ante el señor Salomón Merino Torres Notario 
Público del Cantón Francisco de Orellana e inscrita en el Registro 
dela Propiedad bajo el número catorce. foo numero catorce, del 
tomo uno el dez de marzo del año mi novecientos noventa y tres. 
Posteormente se realiza la escura publica de desmembración y 
reserva que hacen los señores Miton Rigoberto Llanos García y 
Nría Teresa Ludeña Sarango, de fecha dez de febrero del año 
dos mi catores, ante el Doctor Ramiro Femando Cruz Mayorga 
Notario Público Segundo del Cantón Francisco de Orellana elote 
de tereno signado con el numero Nueve-A Cicunscrto dentro de 
los siguientes linderos y dimensiones; AL NORTE: Con la vía 
Cocs-Loreto en doscientos setenta metros. Rumbo variable, AL 
SUR, Con lote nimero nueve de los mismos propietarios en
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doscientos cincuenta metros. Rumbo S41-15-334V AL ESTE. Con 
lote número diez en doscientos noventa y nueve metros con 
cuarenta y nueve centimetros. Rumbo 541-05-57E, con área de 
ata tensión en encuenta y Cinco metros con vemtisiete 
centimetros, y, con lote numero diez en ciento sesenta y seis 
metros con dos centimetros. Rumbo S41-05-57E, AL OESTE: Con 
INIAP en setenta metros con dieciocho centímetros. Rumbo N40- 
105 204 con área de alta tensión en cincuenta y cinco metros con 
setenta y cualro centimetros, y con lote de INIAP en trescientos 
treinta y cinco metros con trece centimetros Rumbo N40-05-20W 
dando una superficie total de catorce hectáreas con veinticinco 
áreas Se encuentra inscrita bajo el número dieciocho folio 
número sesenta y seis, del tomo uno. el catorce de febrero del 
año dos mil catorce. dos)- Lole de tereno adquirido mediante 
escrilura publica de compra venta que otorga Remigio Luciano 
Rosas Castelo a favor Miton Rigoberto Llanos García y Ninta 
Teresa Ludeña Sarango, de fecha vemiséis de septembre del 
año dos ml cinco, ante el Doctor Salomón Merino Torres Notano 
Público del Cantón Francisco de Orellana, el lote de terreno 
número Ocho-B, Manzana A-Uno. Circunscrito dentro de los 
siguientes linderos y dimensiones, AL NORTE Con la calle Espejo 
«en quince metros con cuarenta centímetros, AL SUR. Con el lote 
fúmero Nueve en quince metros con cusrenta centímetros, AL 
ESTE Con ote número Ocho-A con ventidós metros con ochenta 
centímetros, AL OESTE Con lote número. Ocho-C en ventidés 
metros con cchenta centímetros, dando una superficie (rescientos 
cincuenta y un metros con doce centímetros cuadrados Se 
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encuentra inscrita bajo el námero doscientos sesenta y seis, toto 
húmero mil doscientos veintiséis. del tomo uno, el veintséts de 
septiembre del año dos mill cinco, tes).- Lote de terreno adquirido 
mediante escritura púbica de Compraventa otorgado por los 
señores Marco Sanipatin e Inés Gamboa Meja a favor del señor 
Miton Roberto Llanos García, de fecha veintiuno de diciembre 

del año mil novecientos ochenta y nueve, ante el señor Salomón 
Merino Torres Notario Público del Cantón Francisco de Orellana, 
el lote de terreno signado con el número Cuarenta y dos-C 
Manzana Nueve-C. Circunsorito dentro delos siguientes Inderos y 

dimensiones, AL NORTE: En treinta metros con lote del señor 
¿orga Paredes, AL SUR En la misma longitud con lote de terreno 
del señor Manuel Rivera, AL ESTE En una longitud de veinte 
metros con la calle Quito, AL OESTE. En la misma extensión de 

veinte metros con lote de Pablo Tenorio. dando una superficie total 
de seiscientos metros cuadrados. Se encuentra inscrita bajo el 
número cero cinco, foto número diecinueve, del tomo uno, el de 
del año mi novecientos noventa. Posteriormente con fecha 
lecinueve de mayo del año mi novecientos noventa y cuatro, se 
Inscribe la Hipoteca Abierta a favor del Banco Ecuatoriano de la 
Vivenda. Con fecha diecinueve de mayo del año dos mil ocho, 
bajo el numerosiento sesenta y uno follo numero cuatrocientos 

treinta y nueve tomo uno se inscribe la Cancelación de Hipoteca al 
BANCO ECUATORIANO DE LA VIVIENDA. Quedando constítuldo 
patrimonio familiar. cuato)- Lote de terreno adquirido medante 
escritura pública de compra venta de un lote de terreno urbano 
que otorgan los señores cónyuges Cartos Daniel Herrera Romero 
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y Laura Consuelo Llori Llerena a favor de los señores Miton 
Rigoberto Llanos Garcia y Ninfa Teresa Ludeña Sarango, de fecha 
once de agosto del año dos mil cinco. Ante el Dr Salomón Menno 
Torres Notario Publico del Cantón Francisco de Orellana el lote 
de terreno signado con el numero dos-X- Circunscrito dentro de 
los siguientes inderos y dimensiones AL NORTE: Con callejon 
público en seis metros con cincuenta centímetros, bajando en 
forma de L en un metro con cincuenta centimetros, con lote de la 
señora Luzmila Jaramilo. AL SUR Con propiedad del señor 
Tomas Carriel en ocho metros, AL ESTE: Con propiedad del señor 
Wison Jiménez en siete metros con noventa centimetros: AL 
OESTE. Con propiedad de Luz Jaramilo en seis metros con 
sesenta centimetros y forma una L con lote de la señora Luzmila 
Jaramilo en dos metros, dando una superficie total de cincuenta y 
cualro metros cuadrados con treinta y cinco centimetros 
cuadrados. Se encuentra inscrita bajo el numero doscientos 
sesenta y cuatro Follo numero mi doscientos veinte del tomo uno, 
el vemiocho de septiembre del año dos mil cinco. cinco). Lote de 
terreno adquirido mediante escritura pública de compraventa 
otorgado por los cónyuges señores Francisco Ocampo Aban y 
Lupe María Armios Ramirez a favor de los señores Miton 
Rigoberto Llanos García y Ninfa Teresa Ludeña Sarango, de fecha 
veintidos de enero del año mil novecientos noventa y tres. Ante el 
Sr Salomón Merino Torres Notario Publico del Cantón Francisco 
de Orelana e inscnta en el Registro de la Propiedad bajo el 
número catorce. follo número catorce. del tomo uno, el diez de 
marzo del año mi novecientos noventa y tres. Posteriormente con 
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fecha catorce de febrero del año dos: mil catorce, se insenbe la 
Escitura de Desmembración y Reserva de una superfide de 
catorce hectáreas con veinticinco áreas, a favor de Milton 
Rigoberto Llanos García y Ninfa Teresa Ludeña Sarango 
Posteriormente se realiza la escritura pública de recificación de 
linderos que otorgan los señores Milton Rigoberto Llanos García y 
Ninfa Tereza Ludeña Sarango, de fecha treinta y uno de mayo del 
año dos mil dieciséis, ante el Doctor Ramiro Femando Cruz 
Mayorga Notano Publico Segundo del Cantón Francisco de 
Orellana, el lote de terreno signado con el número Nueve: ubicado 
en el Sector Pre-Cooperatwa Unión Imbabureña, Cantón 
Francisco de Orellana, Provincia Orellana: Crrcunscrito dentro de 
los siguientes linderos y dimensiones, AL NORTE: Del vértice uno 
al dos en doscientos cincuenta matros. Rumbo N41 41.39.£ con 
Llanos García Miton Rigoberto AL SUR: Del vértice tres al cuatro 
en doscientos treinta y nueve metros con veintitrés centímetros 
Rumbo S56.00-53 W con la Comuna Patas Yacu, al ESTE Del 
vertics dos al tres en mil quinientos veintinueve: metros. con 
veintirés centímetros. Rumbo S41.05.57E con el lote número 
diez, AL OESTE Del vértice cuatro al uno en mi cuatrocientos 
encuenta y ocho metros con diecinueve centímetros Rumbo 
41:33:12 W con terreno del INIAP. dando una superf total de 
treinta y seis hectáreas con quince areas, Se encuenta inserta 
bajo el número reinta y nueve, foto número doscientos cuarenta y 
siete, del tomo uno el primero de junio del año dos mil dieciséis 
seis)” Lote de terreno que se encuentra bajo los números 
doscientos diez del Repertori y ciento setenta y ocho del Registro
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de la Propiedad. con fecha veintdós de Julio de mil novecientos 
“oventa y tres, se encuentra legalmente anotado y renscito al 
presento CERTIFICADO, otorgado por el Registrador de la 
Propiedad del Cantón Gueran da Provincia Bellvar en la que 
cerca que bajo los números seiscientos veintidós del Repertorio 
y cuatrocientos sesenta y cinco del Registro de la Propiedad, con 
fecha ocho de noviembre de mil novecentos noventa, se hala 
anotada s inscdta la Esomtura Publica en la cual los cónyuges 
señores: Floresmio Holger Águia Cartera y Juana Genoveva 
Peña González, venden y dan en perpotua enajenación favor de 
los señores Milton Rigoberto Llanos García y Inte Ludeña 
Sarango, solteros: un lote de terreno ubicado en la antes 
Paroqua Caluma, hoy Cantén Caluma, dentro de los Inderas 
sigulentes POR EL FRENTE, cale púbica, POR ATRÁS Y LOS 
DOS COSTADOS, restante terreno del actual vendedor, siendo un 
¡olazo de terreno de ciento noventa y cinco meros cuadrados de 

  

  

cabida total- siete). lote de temeno adquindo mediante 
Compraventa celebrada ante el señor Raúl Garcia Paz y Miño, 
Notario público del cantón San Miguel de Botvar, de fecha diez de 
enero del año mil novecientos ochenta y ocho, — ubicado en el 
sector urbano, de la parroquia La Asunción del cantón Chimbo 
provincia Bolivar. con su sespectiva terreno adyacente y 
subyacente se encuentra demarcado dentro de los siguientes 
Iinderos. POR EL FRENTE calle publica. POR LA PARTE DE 
ATRAS, predio de Ángel Ratael Montero Jiménez con pared 
divisoria POR UN COSTADO. predios de Luz Flores y Jorge Ruiz 
dividido por pared propia de as exponentes. POR EL OTRO 
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COSTADO, propiedades de los exponentes dividido en parte pro 

pared propa de los exponentes y en parte por pared que 
consturán posteriormente. Legalmente insorto bajo el número 
veintiocho, repertorio número veintiuno, folio inicial número doce al 

folio final número trece, del tomo uno, de fecha veintiuno de enero 

del año mi novecientos ochenta y ocho. “ocho)- lote de terreno, 
adqurido mediante posesión por más de vente años en la 
Cooperativa de Vivienda “LUCHADOR ELOY ALFARO”, lote 

asignado con el numero Vemticnco, sector cuatro, ubicado en el 
sector Norte de la cudad de Quito, de contomidad con el 
centficado que se adjunta como habitante. BIENES MUEBLES 
uno) vehículo de las siguentes características. MARCA MINO 
MODELO FSIELVD MOTOR EtSCTMIDO7S — CHASIS 
JHOFSIELVOXX12215, COLOR BLANCO. CLASE VEHICULO 
ESPECIAL, TIPO VOLQUETA, PLACA OAA1038. AÑO DE 
FABRICACIÓN 2009 — dos)- vetícuo de las siguientes 
caracteísicas. MARCA: MINO, MODELO: FSIELVD, MOTOR 
ETACTMID178, CHASIS. JHDFSTELVSXX10022 — COLOR 
BLANCO, CLASE. VEMICULO ESPECIAL, TIPO. VOLQUETA, 
PLACA QAAOS67 AÑO DE FABRICACIÓN 2008 bes) 
vehiculo de las siguientes caracterísicas. MARCA: HINO, 
MODELO. GH1JGSD. MOTOR: JO8CTT$1520, CHASIS 
IHDGHIIGSZXX10164.— COLOR AMARILLO, — CLASE 
VEHICULO ESPECIAL, TIPO: VOLQUETA PLACA: QAADe42, 
AÑO DE FABRICACIÓN: 2002 cuaro)- venicuo de las 
siguientes características MARCA: TOYOTA MODELO 

COTHILUX 4X4 CO AA DIESEL, MOTOR 2KD6041331. CHASIS
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MROFR22G680527186, COLOR AMARILLO, — CLASE 
CAMIONETA, TIPO DOBLE CABINA, PLACA. PDB6214, AÑO 
DE FABRICACIÓN 2008 CUENTAS DE AHORRO Y 

CORRIENTE Cuenta de ahorros del Banco Guayaquil numero 
10269152, Cuenta corriente del Banco Guayaquil numero 
004450188-0. Cuenta de ahorros del Banco Internacional número 
8500818808, Cuenta de ahorros de la “Cooperativa Coca LTDA” 
húmero 1000126, Cuenta de ahorros futuro del Banco Pichincha 
húmero 223061401, Cuenta corriente del "BanEcuador” número 
0480048421. ACCIONES. a).- Socio y accionista de la Compañía 
de Transportes Orientales del Coca “ORIENTAC SA, con mil 
doscientos ochenta (1280), acciones. b).- Socio de la Cooperativa 
de Transporte de Pasajeros en tas “FRANCISCO DE 
ORELLANA" con disco número dos-treinta y uno. SEGUROS: El 
seguro obligatorio del JESS, por lo cual tene derechos de los 
beneficios de dicha Institución, MONTEPIO. por haber sido 
asegurado al Instituto Ecuatonano de Seguridad Social, y, más 
derechos de Ley que le corresponde Por todo lo anterior. de 
conformidad a lo dispuesto en el articulo mi treinta del Código 
Civil asi como numeral doce del Articulo dieciocho de la Ley 
Notarial. solicitamos en calidad de coherederos y comuviente, 
dejando a salvo los derechos de terceros, a usted señor 
Notario. se sirva concedernos la POSESIÓN EFECTIVA de los 
bienes, dejados por mi padre LLANOS GARCIA MILTON 
RIGOSERTO a favor de sus hijos MILTON HOMERO LLANOS. 
LUDEÑA, DIEGO JAMIL LLANOS LUDEÑA Y RUBI NATHALY 
LLANOS LUDEÑA, en calidad de coherederos universales, y 

" 
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LUDEÑA SARANGO NINFA TEREZA, en calidad de conviviente 
sobreviviente, me solicita se le reconozca el derecho a 
gananciales en la sociedad de bienes. Una vez concecida la 
Posesión Efectiva y levantada el Acta Notarial comespondiente, 
solicitamos se siva disponer la inscripción de la presente 
posesión efectiva en los registos de las propiedades 
comespondientes, y, que es todo cuanto tenemos que decir en 
honor a la verdad- Los comparecientes autorizan al señor 
Notario. solemnizar el presente Instrumento Público. con las 
cláusulas que considere pertinentes, luego de darle lectura a esta 
su declaración juramentada, se ratifican los comparecientes en 
todas sus partes... Por los antecedentes expuestos, en ejercicio 

de la fe pública de la que me hallo investido y de conformidad con 
la facultad exclusiva prevista en el numeral décimo segundo del 
artículo dieciocho de la Ley Notanal, QUEDA CONCEDIDA LA 
POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES, SEGURO DE VIDA Y OTROS, del 
causante LLANOS GARCIA MILTON RIGOBERTO, a favor de 
sus hijos MILTON HOMERO LLANOS LUDEÑA, portacor de la 
cédula de cludadania número. dos dos cero cero cero cuatro 
nueve cero seis ocho, DIEGO JAMIL LLANOS LUDEÑA, portador 

dela cédula de ciudadania número dos dos cero cero cero cuatro 
nueve cero cinco cero, RUBI NATHALY LLANOS LUDEÑA, 
portadora de la cédula de ciudadanía número dos dos cero cero 
cero cuatro siete uno seis uno. respectivamente en calidad de 
Unicos y universales herederos, todo lo cual, lo justican los 
comparecientes con la declaración juramentada y los documentos
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habíitantes que se adjuntan - En relación de LUDEÑA SARANGO 
NINFA TEREZA, portadora de la cedula de ciudadania número 
Uno Uno cero dos tres siete ocho uno cuatro seis, en calidad de 
conviviente sobreuviente, se le reconoce el derecho a gananciales. 
y la porción legal a la que tene derecho. Posesión Efectiva que 
se concede sin perjuicio del derecho de terceros. En relación a 
los bienes muebles e inmuebles, acciones, cuentas bancanas, 
seguros y otros se reproduce la afirmación de los peticionarios y 
se deja constancia de que los bienes muebles e inmuebles, 
acuiones, cuentas bancarias seguros y otros, defados por el 
causante son los siguientes: uno)- Lole de tereno adquirido 
mediante escritura pública de compraventa otorgado por los 
cónyuges señores Francisco Ocampo Abad y Lupe Maria Armpos 
Ramirez a favor de los señores Millon Rigoberto Llanos García y 
Ninía Teresa Ludeña Sarango, de fecha veintidós de enero del 
año mil novecientos noventa y tres, ante el señor Salomón Merino 
Tores Notario Publico del Cantón Francisco de Orellana e inscrita 
en el Registro de la Propiedad bajo el número catorce folio 
Número catorce, del tomo uno. el diez de marzo del año ml 
novecientos noventa y tres. Posteriormente se realiza la escrtura 
Pública de desmembración y reserva que hacen los señores Milton 
Rigoberto Llanos Garcla y Ninfa Teresa Ludeña Sarango de fecha 
diez de febrero del año dos mil catorce, ante el Doctor Ramiro 
Femando Cruz Mayorga Notario Público Segundo del Cantón 
Francisco de Orellana, el lote de terreno signado con el número 
Nueve-A, con una superficie total de catorce hectáreas con 
veinticinco áreas. Se encuentra inscrita bajo el número ateciocho, 

B 

 



follo número sesenta y seis, del tomo uno. el catorce de febrero 
del año dos mi catorce. dos) - Lote de tereno adquirido mediante 
escrtura pública de compra venta, que otorga Remigio Luciano 
Rosas Castelo a favor Miton Rigoberto Llanos Garcia y Ninfa 
Teresa Ludeña Sarango. de fecha vemtiséis de septiembre del 
ño dos mi cnco, ante el Doctor Salomón Merino Torres Notario 
Púbico del Cantón Francisco de Oreñanz, el lote de terreno 
número OchoB, Manzana A-Uno con una superficie trescientos 

encuenta y un metros con doce centimetros cuadrados. Se 
"encuentra inserta bajo el número doscientos sesenta y seis, foto 
número mi doscientos veintiséis, del tomo uno, el ventsórs de 
septiembre del año dos mil cinco. tres) Lote de terreno adquiido 
mediante escritura púbica de Compraventa otorgado por los 
señores Marco Sanipatin e Inés Gamboa Mejía a favor del señor 
Miton Rigoberto Llanos García, de fecha veintiuno de diciembre 
el año mi novecientos ochenta y nueve, ante el señor Salomón 
Mero Torres Notario Público del Canión Francisco de Orelana, 

el lote de terreno signado con el número Cuarenta y dos.C 
Manzana Nueve:C. con una supetficie otal de seiscientos metros 
cuadrados, Se encuentra inscrita bajo el numero cero cinco, foo 
húmero diecinuevo. del tomo uno, el de del año ml novecientos 
noventa, Posteriormente con fecha diecinueve de mayo del año 
ml novecientos noventa y cuatro, se inscribe la Hipoteca Abierta a 
favor del Banco Ecuatoriano de la Vivenda Con fecha diecinueve 
de mayo del año dos mil ocho, bajo el numerosiento sesenta y uno 
folio numero cuatrocientos treinta y nueve tomo uno se inscribe la 
Cancelación de Hipoteca al BANCO ECUATORIANO DE LA
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VIVIENDA Quedando constituido patrimonio familar. cuatro) 

Lote de terreno adquirido mediante escritura pública de compra 

venta de un lote de terreno urbano que otorgan los señores 

cónyuges Carlos Daniel Henera Romero y Laura Consuelo Libri 

Llerena a favor de los señores Milton Rigoberto Llanos Garcia y 

Ninfa Teresa Ludeña Sarango de fecha once de agosto dal año 

dos mil cinco. Ante el Dr Salomón Merino Torres Notario Público 

del Cantón Francisco de Orellana. el lote de lerrano signado con el 

numero dos-X, con una superficie total de cincuenta y cuatro 

metios cuadrados con treinta y cinco centimetros cuadrados. Se 

encuentra inserta bajo el numero doscientos sesenta y cualto 

Folio numero mil doscientos veinte del tomo uno, el vemiocho de 

septiembre del año dos mil cinco cinco). Lote de femeno 

adquirido mediante escítura pública de compraventa otorgado por 

los cónyuges señores Francisco Ocampo Abad y Lupe Marla 

Armijos Ramirez a favor de los señores Milton Rigoberto Llanos 

Garcia y Ninfa Teresa Ludeña Sarango, de fecha veintidós de 

nero del año mil novecientos noventa y tres. Ante el Sr. Salomón 

Merino Torres Notario Público del Cantán Francisco de Orellana e 

inscrita en el Registro de la Propiedad bajo el numero catorce: 

folio numero catorce, del tomo uno, el diez de marzo del año ml 

novecientos noventa y tres. Posteriormente con fecha catorce de 

febrero del año dos mil catorce se imseribe la Escritura de 

Desmembración y Reserva de una superficie de catorce hectáreas. 

con veinticinco áreas a favor de Miton Rigoverto Llanos García y 

Ninfa Teresa Ludeña Sarango. Posteriormente se realiza la 

escritura publica de rectifcacón de Inderos que otorgan los 
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señores Miton Rigoberto Llanos García y Ninfa Tereza Ludeña 
Sarango, de fecha treinta y uno de mayo del año dos mi diecisés, 
ante el Doctor Ramiro Fernando Cruz Mayorga Notario Público 
Segundo del Cantón Francisco de Orellana, el lote de terreno 
signado con el número Nueve, ubicado en el Sector Pre- 
Cooperativa Unión Imbabureña, Cantón Francisco de Orelana 
Prouncia Orellana Con una superfice total de treinta y ses 
hectáreas con quince áreas. Se encuentra inscrita bajo el número 
treinta y nueve, folio numero doscientos cuarenta y siete, del tomo 
uno el primero de junio del año dos mi dieciséis. seis) Lote de 
terreno que se encuenta bajo los números doscientos diez del 
Repertorio y sento setenta y ocho del Registro de la Propiedad 
can fecha veintidós de Julo de ml novecientos noventa y lres. se 
encuentra legalmente anotado y teinscrito el presente 
CERTIFICADO, otorgado por el Registrador de la Proptedad del 
Cantón Guaran da Provincia Bolívar, en la que certifica que bajo 
los números salscientos veintidós del Repertorio y cuatrocientos 
sesenta y cinco del Registro de la Propiedad: con fecha ocho de 
"noviembre de mi novecientos noventa se halla anotada e inscrita 
la Escritura Pública, en la cual los cónyuges señores Floresmio 
Holger Águila Carrera y Juana Genoveva Peña González, venden 
y dan en perpetua enajenación a favor de los señores: Milton 
Rigoberto Llanos Garcia y Ninfa Ludeña Sarango, solteros, un lote 
de terreno ubicado en la antes Parroquia Caluma. hoy Cantón 
Caluma, dentro de los Iinderos siguientes: POR EL FRENTE, calle 
púbica, POR ATRÁS Y LOS DOS COSTADOS restante terreno 
del actual vendedor, siendo un retazo de terreno ce ciento noventa
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y tinco metros cuadrados de cabida total siete). lote de terrano 
adquirido mediante Compraventa, celebrada ante el señor Raúl 
García Paz y Miño, Notano público del cantón San Miguel de 
Bolívar, de fecha diez de enero del año mil novecientos ochenta y 
ocho, ubicado en el sector urbano, de la parroquia La Asunción 
del cantón Chimbo, provincia Bolívar Legalmente inscrito bajo el 
Múmero veintiocho, repertorio "número veintiuno, folio inicial 

número doce al follo final número trece, del tomo uno. de fecha 
veintiuno de enero del año mil novecientos ochenta y ocho 
ocho) - lote de terreno adquirido mediante posesión por más de 
veinte años en la Cooperata de Vivenda "LUCHADOR ELOY 
ALFARO”, lote asignado con el número Veinticinco, sector cuatro, 
ubicado en el sector Norie de la cludad de Quito. de conformidad 
con el certificado que se adjunta como habillante — BIENES 
MUEBLES. uno)- vehículo de las siguientes características E 
MARCA HINO, MODELO FS1ELVD, MOTOR E13CTM13875, 
CHASIS JHDFSIELVOXX12218 COLOR BLANCO, CLASE 
VEHICULO ESPECIAL, TIPO VOLQUETA, PLACA QAA1098, 
AÑO DE FABRICACIÓN 2009. dos). vehículo de las siguientes 
características MARCA. HINO, MODELO. FS1ELVD, MOTOR 
Et3CTM10178, CHASIS: JHDFS1ELVSXX10022, COLOR. 
BLANCO, CLASE VEHICULO ESPECIAL, TIPO. VOLQUETA, 
PLACA. QAAOS87. AÑO DE FABRICACIÓN 2005 tes) 
vehículo de las siguientes caracteristicas MARCA: HINO, 
MODELO. GH1JGSD, MOTOR JOUCTT11326, CHASIS 
JHDGH1JGS2XX10164, COLOR AMARILLO, CLASE 
VEHICULO ESPECIAL, TIPO. VOLQUETA, PLACA. QAA0442



AÑO DE FABRICACIÓN 2002 — cuato)- vehiculo de las 
siguentes caracteristicas — MARCA. TOYOTA, MODELO 
CDTHILUX 4X4 CD AA DIESEL MOTOR. 2KD8041331 CHASIS: 
MROFR22G680627185, — COLOR: AMARILLO — CLASE 
CAMIONETA, TIPO: DOBLE CABINA, PLACA. PDB8214. AÑO 
DE FABRICACIÓN: 2008 CUENTAS DE AMORRO Y 
CORRIENTE. - Cuenta de ahorros del Banco Guayaqui número 
10289152, Cuenta corriente del Banco Guayaqui mámero 
ú004450188.0, Cuenta de ahorros del Banco Intemacional número 
5500818800, Cuenta de ahonos de la "Cooperativa Coca LTDA * 
húmero 1000120, Cuenta de añorros futuro del Banco Pichincha 
¡número 223061401, Cuenta corriente del "BanEcuador* número 
DASDO4G421- ACCIONES. a). Socio y accsonista de la Compañía 
de Transportes Orientales del Coca “ORIENTAC SA”. con mi 
doscientos ochenta (1280), acciones. b)- Socio de la Cooperatva 
de Transporte de Pasajeros en taxis “FRANCISCO DE 
ORELLANA" con disco número dos-teinta y uno. SEGURO. 

dieciséis) El seguro obligatorio del IESS, por lo cual tiene 
derechos de los beneficios de dicha Institución. MONTEPIO. por 
haber sido asegurado alInstíuto Ecuatoriano de Seguridad Social 
y, más derechos de Ley que le coresponda.- En lo demás, los 
señores Registradores de la Propiedad de los Cantónes 
conespondientes, se servirán Inscribir la. presente Posesión 
Efecta en los Libros adecuados Para el otorgamiento de la 
presente Diigencia Notarial, se cumplleron y observaron los 
preceptos legales cel caso, y lsida que les fue los comparecientes 
pormiel Notario, se ratfican y frman conmigo, en unidad de acto 
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¡uedandd incorporáda en el protocolo de esta Notaría, junto con los 
documentos habiltan preto 

     

   

s Ludeña Sr Diegb Jarl Llanos Ludeña 
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Dr Ramiro Femando Cruz Mayorga 
Notario Segundo del Cantón Francieco de Orellana 

e otorgo ante mí el Notario Publico en fe ello confero 
esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 
POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO, la misma que se 
encuentra debidamente firmada y sellada en el mismo 
lugar y fecha de su declaración - Doy fe. 

Dr Ramiro Femando Cruz Mayorga 
Noterio Segundo del Cantón Francisco de Orellana 

  

SE ADJUNTAN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES



HEGISTAD DELA PROPIEDA DEL CANTÓN FRANCISCO DE ORELLANA ES RL Direc A 9 de Otro Eguna Too 06286 

  

a     

E seg 1 rca cam ness de Orta cn fees y 
Tacaltades de Registro Mercantil CERTIFICA: Que con fecha Marte dos de enero del 
año dos mil dieciocho, alas 151130, queda inserta la presente ESCRITURA PÚBLICA 
DE POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES MUEBLES Y ACCIONES 
DEJADOS POR El CAUSANTE LLANOS GARCIA MILTON RIGOBERTO, A FAVOR DE 
SUS HIJOS, LLANOS LUDEÑA MILTON HOMERO, LLANOS LUDESA DIEGO JAMIL y 
LLANOS LUDEÑA RUBI NATHALY. Y CON DERECHO A GANANCIALES, DE 

ACUERDO AL ACTA DE SOLENNIZACION DE UNION DE HECHO, A LA SEÑORA 

LUDEÑA SARANGO NINFA TEREZA. CONCEDE LA NOTARIA SEGUNDA DEL 
CANTÓN FRANCISCO DE ORELLANA, baj el No. 01, Folio inical No. JÁ, Folio final 
No. 16, Repertorio No.0001, Tomo Uno del Libro de Inscripciones ¿Álaño 2018.   
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SEÑOR NOTARIO. 

En el registro de Escrituras Publicas a su cargos sírvase hacer constar una más 
de la que conste la presente de cesión de Derechos y Acciones del (50 %) de 
bienes hereditarios al tenor de las siguientes cláusulas. 

CLAUSULA PRIMERA COMPARECIENTES.- comparecen a la celebración de la 
presente escritura pública de cesión voluntarta del cincuenta por ciento (50/ 04), 
de bienes y cuotas hereditarias, los señores MILTON HOMERO LLANOS LUDEÑA, 
portador de la cédula de ciudadanía número. dos dos cero cero cero cuatro 
nueve cero sels ocho, de nacionalidad ecuatoriana, de ocupación estudiante, 

mayor de edad, de estado civil soltero, domiciliado en esta cludad de puerto 
Francisco de Orellana, Cantón Francisco de Orellana, Provincia de Orellana, 
DIEGO JAMIL LLANOS LUDEÑA, portador de la cédula de ciudadanía número 
dos dos cero cero cero cualro mueve cero cinco cero, de nacionalidad 
ecuatoriana, de ocupación estudiante. mayor de edad, de estado civil soltero, 
domiciliado en esta ciudad de puerto Francisco de Orellana, Cantón Francisco de 
Orellana, Provincia de Orellana y RUBI NATHALY LLANOS LUDEÑA, portadora 
dela códula de ciudadanía número dos dos cero cero cero cuatro siete uno se1s 
no, de nacionalidad ecuatoriana, de ocupación estudiante, mayor de edad, de 
estadocivil soltera, domiciliada en esta cludad de puerto Francisco de Orellana, 
Cantón Francisco de Orellana, Provincia de Orellana, a quienes para efectos del 
presente documentos se los denominara CEDENTES, por una parte y por otra la 
señora LUDEÑA SARANGO NINFA TEREZA, portadora de la cedula de ciudadanía 
número uno uno cero dos tres siete ocho uno cuatro sels, de nacionalidad: 
ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera. de ocupación comerciante, 
domiciliada en esta ciudad de Puerto Francisco de Orellana, Cantón Francisco de: 
Orellana, Provincia de Orellana, a quien se le denominara BENEFICIARIA Todos 
con capacidad suficiente ante la Ley para ejercer derechos y contraer 
obligaciones. 

  

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El señor quien en vida se llamo 
LLANOS GARCIA MILTON RIGOBERTO y la señora LUDEÑA SARANGO NINFA 
TEREZA, durante su convivencia procrearon a MILTON HOMERO LLANOS 
LUDEÑA, DIEGO JAMIL LLANOS LUDEÑA Y RUBI NATHALY LLANOS LUDEÑA, 
quienes mediante Posesión Efectiva Pro Indiviso, de fecha veintidós de 
diciembre del año dos mil diecisiete, celebrada ante el doctor Ramiro Fernando 
Cruz Mayorga, Notario Segundo del Cantón Francisco de Orellana, legalmente 
inscrita en el Registro de la Propledad dol Cantón Francisco de Orellana, bajo el 
número cero tuno, follo inicial múmero cero uno, folio final número dleciséls, 
repertorio número diez, tomo uno, del dos de enero del año dos mil dieciocho, 
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adquirieron el cincuenta por ciento de derechos y acciones de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES ORIENTALES DEL. COCA ORIENTAG SA, de conformidad con el 
documento que se adjunta como habilitante. 

CLAUSULA TERCERA. CESION DE DERECHOS Y ACCIONES DEL CINCUENTA POR. 
CIENTO (50%), DE BIENES HEREDITARIOS- Con los breves antecedentes 
expuestos los señores MILTON HOMERO LLANOS LUDEÑA, DIEGO JAMIL. 
LLANOS LUDEÑA Y RUBI NATHALY LLANOS LUDEÑA, de su libre y espontánea 
voluntad manifiestan que proceden a ceder la cuota hereditaria, que es el 
incuenta por ciento de las acciones de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 
ORIENTALES DEL COCA ORIENTAG SA. a favor de su madre la señora LUDEÑA 
SARANGO NINFA TEREZA, quien pasará a ser la dueña y propietaria de las 
acciones, con todos los derechos, prerrogativas y obligaciones que le son 
comunes a todos, declarando además que conoce tanto el Estatuto como el 
Reglamento Interno de la compañía antes descrita. Por lo mismo cumplirá con 

Jas reglas y normas que mantenga la Institución. 
CLAUSULA CUARTA: PRECIO.- El precio del presente instrumento público, por 
su naturaleza es de carácter Indeterminada. CLAUSULA QUINTA.- Los cedentes 
declaran que sobre el cincuenta por ciento de las acciones, no existe ningún 
gravamen que limite su cesión de derecho. 

CLAUSULA SEXTA. ACEPTACIÓN: Las partes, maniflestan que aceptan el total 
«contenido de la presente por convenir a sus intereses y estar hecho en seguridad 
delos mismos, 

CLÁUSULA SÉXTA- JURISDICCION Y COMPETENCIA. En caso de controversia, 
los otorgantes renuncian domicllo y se someten a los jueces de lo Civil de 
Orellana y al trámite previsto en el Código Orgánico General de Procesos. Usted 
señor Notario se dignará agregar las demás ciáwsulas de estilo para la plena 
validez y perfeccionamiento de la misma. 

  

Usted señor Notario se servirá agfegar las demás las de estilo para 
dí paña valcar de) presguls raidano: PUB 
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